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=.nen de la Comunidad Económica Europea o bien de &queUos
a los que, en virtud de las disposiciollCl vi¡entes en cada

momento, les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario;
o bien

B) Sometimiento a loa derechos del Arancel de Aduanas
comunitario, cuando didtos bienes de equipo se importen de
ten:eros países, siempre que este derecho resulte inferior al aplica
ble en cada mOD1Cnto a 101 citados países segI1n el Arancel de
Aduanas español y de acuerdo con las previsiones de adaptación al
Arancel comunitario estiblecidu en el artículo 37 def Acta de
Adhesión.

Sepndo.-La aplicación de los beneficios queda supeditada a la
preIe!ltación ante los Servicios competentes de Aduanas del
Certificado de inexistencia de producción nacional a que alude el
artículo 5.° de la mencionada Orden de 19 de mano de 1986.

Tercero.-I. LoI bienes de equipo que se importen quedarán
vinculados al destino específico determinante del beneficio que se
concede y su utilización en fines distintos de los previstos supondrá

la ptrdida autom4tica de 101 bel1eficios aplicados. siendo exisibles
los derechos arancelarios y demás impuestos no percibidos. &Si
como los recargos y sanciones a que hubiere lusar.

2. A los efectos del pertinente control, ser4n de a~licación las
normas contenidu en el Rqlamento 1535/19n, CEE, relativo a
los despachos de mercanclas con destinos especiales.

Cuano.-En atención a lo previsto en el apartado 2 del artículo
5.° de la Orden de referencia, Y a efectos de alcanzar los objetivos
mencionados en el apartado 3 del mismo artículo, la presente
Resolución seré aplicable a cuantos despachos de importación se
hayan efectuado con car4cter provisional con antenoridad a la
feCha de esta Resolución.

Quinto.-La presente Resolución, sin perjuicio de su publicación
en el 4lBoletín Oficial del Estado» para SeDera! conocimiento,
entraré en visor en el mismo día de su fecha.

Madrid, 21 de abril de 1987.-EI Director general, Fernando
Gómez Avilés-Casco.

ANEJO UNICO

Relación ck Emp~QS

loce1jzacj6e

1. Arenzana Prefabricados, S. A GAEl 0IslilIa La V¡tJa y León; LopOI1o. Elementos y piezas sueltas para m4quina de
fabricar tubos de hormi¡ón.

2. Senenon, S. A. ZUR de Barcelona .. . . . . .. . . . . . . . . . . .. Fabricación textil
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999 premios de 25.000 pesetas cada uno para
los billetes terminados como el pnmer
premio en .

9.999 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para
los billetes terminados como el pnmer
premio en .

Prelllioll especla1es:

Premios especiales:

Han obtenido J?rernio de 46.000.000 de
pesetas las fraCCiones de las series siguien
tes del número 01744:

Fracción 8." de la serie l"-Invendido.
Fracción 3.' de la serie 5."-Mairena del
Aljarafe.
Fracción 10." de la serie 9.'-Murcia.
Fracción 6.' de la serie Il.a-Invendido.

1 premio de 20.000.000 de pesetas para el billete
número 48099

Consignado a E1cbe.

2 aproximaciollCl de !'s90.ooo pesetas cada
una para los billetes números 48098 y
48100.

99 centenas de 50.000 pesetas cada una para
los billetes números 48000 al 48099,
ambos inclusive (excepto el 48099).

RESOLUClON de 2 tk mayo ck 1987. del Organismo
Nacio1lfl1d# Loterías y Apuestas del Estado. PO' la que
se transcribe la lista ofu:iaI de las ext,acc;ones realiza
das y tú los números que hu resultado premiados en
cada una tú las doce series de 100.000 billeres de que
consta el soTteo celebrado didJo día en l"JadTitL

10715 RESOLUClOlV de 30 de abril de 1987. del Organismo
Nacional de Lotmas y Apuestas del Estado. por la que
se hace pública la combinación ganadora y el número
complementario del sorteo de la Lotería Primiti.a.
celebrado el día 30 de abril de 1987.

En el sorteo de la Lotería Primitiva, celebrado el dia 30 de abril
de 1987, se han obtenido los siguientes resultados:

Combinación ganadora: 14, 16, 12, 41, 48, 32
Número complementario: 29.

El próximo sortco de la Lotería Primitiva, número 1911987, que
tendrá car4eter público, se celebraré el día 7 de mayo de 1987, a las
veintidós treinta horas, en el salón de sorteos del Organismo
Nacional de Loterías y Apuestas del Estado, sito en la calle de
Guzm4n el Bueno, 137, de esta capital,

Los premios caducanín una vez transcurridos tm meses,
contadoS a partir del día siguiente a la fecha del sorteo.

Madrid, 30 de abril de 1987.-El Director general.-P. s.. el
Gerente de la Lotería Nacional, Gregorio M4ñez Vindel
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!.SOO premios de 50.000 pesetas cada uno para todos
los biUetes terminados en:

Han obtenido premio de 2.000.000 de
pesetas las fracciones de las series siguien
tes del número 48099:

Fracción 1" de la serie 4."-Elche.
Fracción J." de la serie 8.a-Elche.
fracción 9." de la serie 9.a-Elche.
fracción 2." de la serie !I.a-Elche.

premio de 40.000.000 de pesetas para el billete
número -....... 01744

Consignada a Sanlúear de Barrarneda,
Getafe, A1cañiz, Mairena del A1jarate,
Grado, Z&ra¡oza, Teror, Murcia, Albaida,
Cáceres e invendido.

2 aproximaciones de 3.000.000 de pesetas
cada una para los billetes números 01743
Y 01745

99 centenas de 50.000 pesetas cada una para
los biUetes números 01700 al 01799,
ambos inclusive (excepto el 01744).

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para
los billetes terminados como el primer
premio en 744

070
262
492
711

105
322
600
878

164
434
648
959

245
441
649


